
				


"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana

	REQUISITOS DEL PROVEEDOR y/o RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

	4.1 Equipamiento
A. Equipamiento estratégico

a. Equipamiento estratégico 1
El postor deberá contar con un sistema de seguimiento y control o su equivalente vía WEB que permita la trazabilidad en línea de la documentación el mismo que deberá estar presente activo y operativo para cualquier consulta, el cual permitirá al OFIS realizar el respectivo monitoreo de las entregas de la correspondencia.

b. Equipamiento estratégico 2
El postor deberá contar como mínimo con una (1) unidad vehicular pudiendo ser, automóvil, camioneta, furgoneta que estén directamente a disposición para la prestación del servicio a nivel Lima Metropolitana.

Acreditación:
Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico requerido.
4.2 Infraestructura estratégica Requisito:
Contar como mínimo con un (1) local adecuado para el desarrollo integral de sus operaciones en la provincia de Lima y/o Callao. Asimismo, contar con un (1) local y/o sucursal de preferencia en la capital de cada departamento del Perú, desde las cuales supervisara y controlara la distribución de la correspondencia al interior del departamento respectivo.

Acreditación:
Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad de la infraestructura estratégica requerida.

4.3 Personal
A. Personal clave
a. UN (01) COORDINADOR DE OPERACIONES
  Actividades:
-	Responsable de la supervisión y control del servicio.
-	Evitar retrasos en el servicio.
-	Coordinar nuevas estrategias de trabajo con el fin de optimizar el proceso y los tiempos de ejecución del mismo.
-	Supervisar el proceso de envío y retorno de cargos.
-	Coordinar con el/la Especialista responsable en Gestión Documental y Archivo de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial del OFIS a cargo del proceso de envíos y sugerir las acciones de mejora que correspondan.
-	Participar en el diseño de los procedimientos de mejora del proceso de envío.
-	Elaborar informes sobre demoras en los envíos y cargos cuando sea requerido.
-	Gestionar y entregar al OFIS, las denuncias por pérdidas o robos de todo documento enviado.
-	Planificar las actividades de acuerdo a la fluctuación de los pedidos.
-	Atender requerimientos de información y otras que demanden las áreas usuarias del servicio.
-	Responder los correos electrónicos oportunamente requeridos por el/la Especialista responsable en Gestión Documental y Archivo de la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial del OFIS .

Perfil:
Requisitos:
Bachiller universitario o título de carrera técnica en Administración, Economía, Contabilidad, Ingeniería Industrial o de Sistemas, Computación y/o Informática.
Dos (02) años como mínimo de experiencia desempeñándose como supervisor y/o coordinador y/o jefe en servicios de mensajería y/o Courier y/o servicio postal a nivel local y nacional.
Acreditación:
El grado de bachiller universitario o título de carrera técnica será verificado por el comité de selección en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda.
En caso el grado o título profesional requerido no se encuentre inscrito en el registro que corresponda, el postor debe presentar la copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación académica requerida.
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto

4.4 Experiencia 

Requisitos:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 100,000.00 (Un Millón y 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
[bookmark: _GoBack]Se consideran servicios similares a los siguientes: (i) servicio de notificaciones y/o paquetería, (ii) servicio de encomienda, (iii) servicios de mensajería y notificación local, (iv) servicio de courier en general local y nacional.

Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones.


Requisitos: 

El postor debe contar con contrato de concesión postal vigente en el ámbito de operación requerido (local y nacional), y su Resolución Vice Ministerial o Resolución Directoral, según corresponda, expedida por la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones del Ministerio de Transporte y Comunicaciones o entidad competente o documento de rango superior y/o Decreto Legislativo N° 685. 
Acreditación: 
Copia del contrato de concesión para la prestación del servicio postal y la Resolución Vice Ministerial o Resolución Directoral, según corresponda, expedida por la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones del Ministerio de Transporte y Comunicaciones o entidad competente o documento rango superior y/o Decreto Legislativo N° 685. 
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